








EXPEDIENTE: IEEQ/POS/014/2025-P. 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

SEGUNDO. Reserva. Se reserva proveer sobre la admisión o desechamiento de 

la denuncia, hasta en tanto se cuente con los elementos necesarios para 

determinar lo que en derecho corresponda, de conformidad con los artículos 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 238 fracción 11 

de la ley Electoral y la Tesis XLl/2009 con el rubro: "Queja o denuncia. El plazo 

para su admisión o desechamiento se debe computar a partir de que la autoridad 

tenga los elementos para resolver". 

Notifíquese por estrados a la ciudadanía y personalmente a la parte 

denunciante; con fundamento en los artículos 3 de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro; 50, fracciones I y 11; 51, 52 y 56, fracciones I y II de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

*DATO ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 109,110,115 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;1 y 
6 do la Loy do Protocción do Datos Porsonalos on Pososión do Sujotos Obligados dol Estado do Quorótaro; así como Soxagósimo y Soxagósimo 
primero de los L.ineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, on virtud do tratarse de datos personales (nombre) concernientes a una persona identificada o identificable; además do quo su titular no 
dio su consentimiento para hacer públicos sus datos. 

4 




